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APLICACIÓN CONJUNTA DEL DISEÑO CURRICULAR DE 1986 
CON LOS DOCUMENTOS DE ACTUALIZACIÓN CURRICULAR

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 308 / 96

VISTO

la vigencia del Diseño Curricular 1986 de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y los
Contenidos Básicos Comunes aprobados por las Resoluciones pertinentes del Consejo Federal de Cultura y Educación y,

CONSIDERANDO

Que es pertinente la puesta en marcha del proceso de aplicación de la Ley Federal de Educación,

Que el Consejo Federal de Educación aprobó los contenidos básicos comunes para la Educación Inicial y Educación General Básica;

Que se impone la aplicación paulatina de la Ley Federal de Educación con documentos de base y de trabajo que complementen el Diseño Curricular en el Sistema Educativo Municipal.

Que es necesario impulsar un proceso de trabajo progresivo que concluya en la elaboración del Diseño Curricular de la jurisdicción;

Que la Dirección General de Planeamiento Educación ha realizado los aportes específicos para este proceso mediante la producción de documentos y cursos de capacitación para las áreas de Educación Inicial y de Educación General Básica que dan marco y sustento a la transformación del sistema;

Que la aplicación conjunta del Diseño Curricular de 1986 con dichos documentos posibilitará que los docentes desde las distintas instancias donde se desempeñan realicen en función del trabajo escolar cotidiano los aportes para el futuro Diseño Curricular;

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN RESUELVE

Artículo 1º.- Recomiéndase a las Direcciones Generales de Planeamiento Educación, de Educación y de Educación de Gestión Privada a generar acciones a todas las instancias docentes y toda institución relacionada con la problemática educativa para la aplicación conjunta del Diseño Curricular de 1986 con los Documentos de Actualización Curricular tendientes a facilitar el proceso de transformación del Sistema Educativo Municipal en el marco de la Ley Federal de Educación.

Artículo 2º.- Las instituciones educativas de gestión oficial y de gestión privada a efectos de aportar experiencias para la elaboración del Diseño Curricular del Ciclo Inicial y el 1er. Ciclo de la E.G.B. con los Contenidos Básicos Comunes aprobados por el Consejo Federal de Educación podrán aplicar dichos contenidos en sus proyectos institucionales con la autorización de la Dirección General correspondiente.

Artículo 3º.- Determinase que a partir de la recopilación de los aportes que realizan los docentes se emprenderán las acciones para la modificación futura del Diseño Curricular.

Artículo 4º.- La nómina de los documentos de Actualización Curricular producidos por la Dirección de Curriculum obra como Anexo I de la presente resolución.

Artículo 5º.- Regístrese, pase a la Subsecretaría de Educación (Direcciones Generales de Educación, de Planeamiento Educación y de Gestión Privada) para su conocimiento y demás efectos, remítase copia a la Subsecretaría de Coordinación de Recursos. Cumplido, archívese.

Prof. ENRIQUE JORGE MARTÍN
Secretario de Educación Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires


ANEXO I ACTUALIZACIÓN CURRICULAR E.G.B.
*	FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

*	LENGUA
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

*	MATEMÁTICA
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

*	CIENCIAS SOCIALES
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

*	CIENCIAS NATURALES
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

*	EDUCACIÓN FÍSICA
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

*	ARTES
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

*	INFORMÁTICA
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2

[bookmark: _GoBack]*	TECNOLOGÍA
Documento de trabajo Nº 1 y Nº 2
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